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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 412   

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previa revisión de la demanda ejecutiva de alimentos presentada a través de 

apoderado judicial por la señora MARYURI AGREDA DAVID en representación de 

su menor hijo, contra el señor OSCAR ANDRES BOLAÑOS; advierte el Despacho 

que adolece de las siguientes fallas:  

 
- Omite señalar en el poder y la demanda el correo electrónico del apoderado 

judicial, que aparezca inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5 del 

Decreto 806 de 2020); por cuanto el señalado no parece registrado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR la anterior demanda, concediéndose un término de cinco días para 

que sea subsanada so pena de ser rechazada. 

 

2. RECONOCER personería al Dr. DAVISON RAMIREZ ARIAS, como apoderado 

de la parte solicitante, quien se encuentra adscrito a la Defensoría Pública, 

conforme al poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE.  
 

 
JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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